
PROYECTO DE LEY QUE EXTIENDE Y MODIFICA LA COTIZACIÓN EXTRAORDINARIA PARA EL SEGURO SOCIAL CONTRA RIESGOS DE ACCIDENTES DEL
TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES, Y CREA EL FONDO QUE FINANCIARÁ EL SEGURO PARA EL ACOMPAÑAMIENTO DE LOS NIÑOS Y NIÑAS

QUE INDICA
(BOLETÍN N° 11.161-13)

TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS
Y POR LA COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

LEY N° 19.578, 
CONCEDE AUMENTO A LAS PENSIONES Y ESTABLECE SU

FINANCIAMIENTO POR MEDIO DE MODIFICACIONES A NORMAS
TRIBUTARIAS

PROYECTO DE LEY:

“Artículo 1.- Modifícase la ley N° 19.578, que concede aumento a las pensiones y
establece su financiamiento por medio de modificaciones a normas tributarias, en
el siguiente sentido:

Artículo 21.- Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 19 y 20 de la ley N°
16.744,  las Mutualidades de Empleadores de la  referida ley,  deberán formar y
mantener un Fondo de Contingencia y, además, deberán ajustarse a las normas
de composición de activos representativos de la reserva de pensiones prevista en
el artículo 20 citado, según las siguientes reglas y las instrucciones que al efecto
imparta la Superintendencia de Seguridad Social:

A.- Fondo de Contingencia

1. A partir del 1º de octubre de 1998, cada Mutualidad deberá constituir un Fondo
de Contingencia, que estará destinado a solventar mejoramientos extraordinarios
de pensiones y beneficios pecuniarios extraordinarios para los pensionados. La
Mutualidad respectiva deberá destinar los siguientes recursos a la  formación y
mantención de este fondo:

a) Los ingresos mensuales por concepto de la cotización extraordinaria prevista en
el artículo sexto transitorio de esta ley;

b) La suma equivalente a la diferencia positiva, si la hubiera, entre el GPE y el

1. En su artículo 21:

a) Elimínase el literal a) del punto 1 de la letra A.

b) En el literal b) del punto 1 de la letra A, reemplázase la expresión “, y” por un

1



TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS
Y POR LA COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

GAP anuales, según se definen en el artículo 22 de esta ley, y

c) La cantidad equivalente a 0,25% del IC mensual definido en el artículo 22 de
esta ley.

La obligación de la Mutualidad de destinar recursos al Fondo de Contingencia,
subsistirá  hasta  que  complete  la  suma  equivalente  al  Valor  Actual  de  las
Obligaciones  por  Incrementos  Extraordinarios  otorgados  a  las  pensiones  y
beneficios pecuniarios extraordinarios concedidos a los pensionados, obligación
que  se  restablecerá  cada  vez  que  el  Fondo  represente  un  monto  inferior  al
indicado. En todo caso, el límite precedentemente citado no puede ser inferior al
Valor del Fondo de Contingencia al 31 de diciembre del año anterior.

El  valor  actual  de  dichas  obligaciones  deberá  ser  determinado  y  revisado,  al
menos, una vez al año por la Superintendencia de Seguridad Social.

2.  Los  activos  representativos  del  Fondo  de  Contingencia,  deberán  estar
constituidos  exclusivamente  por  los  instrumentos  financieros  señalados  en  las
letras a),  b),  c),  d),  e)  y  k)  del  artículo  45 del  decreto ley Nº 3.500,  de 1980,
conforme  a  las  instrucciones  que  imparta  al  efecto  la  Superintendencia  de
Seguridad Social.

3. Cada Mutualidad sólo podrá girar recursos con cargo al Fondo de Contingencia
para los siguientes fines:

a)  Pagar  mejoramientos  extraordinarios  de  pensiones  y  beneficios  pecuniarios
extraordinarios para los pensionados, y

b) Financiar la formación de activos representativos de incrementos de la reserva

punto  seguido,  y  agrégase  la  siguiente  oración:  “Dicha  suma  no  podrá  ser
superior al 4% del ingreso por cotización básica del año anterior, definido en
la letra a) del artículo 15 de la ley N° 16.744.”.1

1 Artículo 15° El Seguro de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales se financiará con los siguientes recursos:
a) Con una cotización básica general del 0,90% de las remuneraciones imponibles, de cargo del empleador;
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de pensiones a que se refiere el artículo 20 de la ley N° 16.744, originado en la
obligación  de  aumentar  dicha  reserva  como  consecuencia  de  mejoramientos
extraordinarios otorgados a sus pensionados durante el año.

B.- Composición de Activos Representativos

1. Cada Mutualidad deberá destinar los siguientes recursos para la adquisición de
activos  de  los  mencionados  en  el  número  2  de  la  letra  A  de  este  artículo,
representativos de la reserva de pensiones a que se refiere el artículo 20 de la ley
N° 16.744:

a) Los recursos definidos en el número 1 de la letra A de este artículo, cada vez
que el Fondo de Contingencia hubiera llegado a su monto máximo, y

b) El traspaso de activos representativos del Fondo de Contingencia en el caso
previsto en la letra b) del número 3 de la letra A precedente.

La obligación de cada Mutualidad de destinar recursos a la adquisición de estos
activos, subsistirá hasta que complete una suma equivalente al  100% del monto
de la reserva de pensiones al 31 de diciembre del año anterior, obligación que se
restablecerá cada vez que los activos citados representen un porcentaje inferior al
indicado.

2. Cada Mutualidad sólo podrá liquidar los activos representativos a que se refiere
el número anterior  en la medida que ellos excedan del  100% del  monto de la
reserva  de  pensiones  al  31  de  diciembre  del  año  anterior.  La  liquidación  de
recursos sólo  podrá  llegar  hasta  la  suma que resulte  de restar  al  monto  total
pagado por concepto de pensiones por la Mutualidad durante el año respectivo, el
monto total pagado por el mismo concepto durante el año 1997, y de multiplicar el
resultado por  la  relación  que representen,  al  término del  año,  la  suma de los
activos representativos de la reserva de pensiones invertidos en los instrumentos
financieros a que se refiere el número 1 anterior, respecto del monto total de dicha
reserva.

c) Reemplázase en el párrafo final del número 1 y en el primer párrafo del número
2, ambos de la letra B, el porcentaje “100%” por “65%”.
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Tratándose de Mutualidades que no hayan pagado pensiones durante 1997, para
efectuar el cálculo previsto en el inciso anterior, se reemplazará el valor de dichas
pensiones por la cifra que resulte de aplicar al monto total pagado por concepto de
pensiones  en el  año por  dicha Mutualidad,  el  promedio  de las  relaciones  que
represente el  monto pagado en pensiones en 1997,  respecto de su respectivo
pago total de pensiones del año.

3.  Todo  aumento  de  la  reserva  de  pensiones  que  se  origine  en  incrementos
extraordinarios  de  pensiones  establecidos  por  ley,  deberá  representarse  en
activos de los mencionados en el número 2 de la letra A de este artículo.

4.  La  Superintendencia  de  Seguridad  Social  regulará  la  forma  de  enterar
provisoriamente y en forma mensual la suma que corresponda por concepto de los
recursos de la letra b) del número 1 de la letra A de este artículo, destinados a la
formación  del  Fondo  de  Contingencia  y  de  ajustarlos  anualmente.  Asimismo,
regulará  la  forma  de  determinar  mensualmente  los  montos  de  la  reserva  de
pensiones que las Mutualidades deberán invertir en los instrumentos indicados en
el número 2 de la letra A de este artículo.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Artículo sexto.- Establécese, a contar del 1º de septiembre de 1998 y hasta el 31
de  marzo  del  año  2017,  una  cotización  extraordinaria  del  0,05% de  las
remuneraciones imponibles, de cargo del empleador, en favor del seguro social
contra riesgos de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales de la ley N°
16.744.

2. En su artículo sexto transitorio:

a) Reemplázanse en el inciso primero las expresiones “31 de marzo del año 2017”
por “31 de diciembre de 2019” y “del 0,05% de” por la palabra “sobre”.

b)  Intercálase  el  siguiente  inciso  segundo,  nuevo,  pasando  el  actual  inciso
segundo a ser tercero:
“A partir  del  1 de abril  de 2017, y durante los períodos que a continuación se
establecen,  el  porcentaje  de  la  cotización  extraordinaria  señalada  en  el  inciso
anterior corresponderá a:
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Las  empresas  que  tienen  la  calidad  de  administradoras  delegadas  del  citado
seguro,  enterarán  la  referida  cotización,  en  su  totalidad,  en  el  Instituto  de
Normalización Previsional, conjuntamente con los aportes que deban realizar en
éste conforme a la legislación vigente.

a) Un 0,04% desde el 1 de abril y hasta el 31 de diciembre de 2017.

b) Un 0,015% desde el 1 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2018.

c) Un 0,01% desde el 1 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2019.”.

LEY N° 20.255,
ESTABLECE REFORMA PREVISIONAL

Artículo 88.- Incorpóranse en el Seguro Social contra Riesgos de Accidentes del
Trabajo  y Enfermedades Profesionales  contemplado en la  ley N° 16.744 a los
trabajadores independientes señalados en el artículo 89 del decreto ley N° 3.500,
de 1980.

Los trabajadores a que se refiere el inciso precedente quedarán obligados a pagar
la cotización general básica contemplada en la letra a) del artículo 15 de la ley N°
16.744,  la  cotización extraordinaria  del 0,05% establecida por el  artículo sexto
transitorio  de  la  ley  N°  19.578,  y  la  cotización  adicional  diferenciada  que
corresponda en los términos previstos en los artículos 15 y 16 de la ley N° 16.744
y en sus respectivos reglamentos.

Las  cotizaciones  se  calcularán  sobre  la  base  de  la  renta  que  declare
mensualmente  el  trabajador  independiente,  sin  perjuicio  de  lo  señalado  en  el
inciso quinto de este artículo. Estas cotizaciones no se considerarán renta para los
efectos de la ley sobre Impuesto a la Renta. La renta mensual imponible para
estos efectos no podrá ser inferior a un ingreso mínimo mensual ni superior al
límite máximo imponible que resulte de la aplicación del artículo 16 del decreto ley
N° 3.500, de 1980.

Artículo 2.- En el inciso segundo del artículo 88 de la ley N° 20.255, que establece
reforma previsional, elimínase la expresión “del 0,05%”.
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Las  referidas  cotizaciones  deberán  pagarse  mensualmente  ante  el  organismo
administrador  del  seguro  contra  Riesgos  de  Accidentes  del  Trabajo  y
Enfermedades Profesionales establecido en la ley N° 16.744, a que se encontrare
afecto  el  respectivo  trabajador,  hasta  el  último  día  hábil  del  mes  calendario
siguiente a aquél a que corresponde la renta declarada.

Con todo, para estos trabajadores independientes,  se practicará cada año una
reliquidación  para  determinar  las  diferencias  que  existieren  entre  la  renta
imponible sobre la que cotizaron en el año calendario anterior y la renta imponible
anual señalada en el inciso primero del artículo 90 del decreto ley N° 3.500, de
1980, determinada con los ingresos de dicho año calendario.

En  el  caso  que  dichos  trabajadores  independientes  no  hubieren  realizado  los
pagos mensuales correspondientes o que de la reliquidación practicada existieren
rentas imponibles sobre las que no se hubieren efectuado las cotizaciones a que
se refiere el inciso segundo, se procederá de acuerdo al artículo 92 F del decreto
ley N° 3.500, de 1980, debiendo el Servicio de Impuestos Internos comunicar a la
Tesorería  General  de  la  República  la  individualización  de  los  afiliados
independientes que deban pagar dichas cotizaciones, el monto a pagar por dichos
conceptos y el correspondiente organismo administrador. La Tesorería General de
la  República  deberá  enterar  al  respectivo  organismo  administrador  las
correspondientes cotizaciones, con cargo a las cantidades retenidas conforme a lo
dispuesto en dicha norma y hasta el monto en que tales recursos alcancen para
realizar el pago.

Asimismo, para los trabajadores a que se refiere este artículo, se reliquidarán o
concederán los beneficios pecuniarios del Seguro Social a que se refiere la ley Nº
16.744  que  le  hubieren  correspondido  en  el  año  calendario  precedente,  si
procediere. Para tal efecto, se considerarán como base de cálculo de los citados
beneficios, las rentas imponibles a que se refiere el inciso primero del artículo 90
del  decreto ley N° 3.500,  de 1980,  determinadas con los  ingresos de el  o  los
respectivos años calendarios. Con todo, sólo procederá el pago de los beneficios
adicionales que procedan en virtud de la reliquidación, una vez verificado que el
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beneficiario se encuentra al día en el pago de sus cotizaciones para el Seguro
Social contra Riesgos de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales
contemplado en la ley Nº 16.744.

Los trabajadores independientes a que se refiere este artículo, en forma previa al
entero de la primera cotización para el  referido seguro,  deberán registrarse en
alguno de los organismos administradores del Seguro Social de la ley Nº 16.744.
Para  efectos  de  la  reliquidación,  los  trabajadores  independientes  que  no  se
encuentren adheridos a una mutualidad de empleadores se entenderán afiliados al
Instituto de Seguridad Laboral.

Para  tener  derecho  a  las  prestaciones  de  la  ley  Nº  16.744,  los  trabajadores
independientes de que trata el presente artículo deberán estar registrados en un
organismo  administrador  con  anterioridad  al  accidente  o  al  diagnóstico  de  la
enfermedad. Además, deberán haber  enterado la  cotización correspondiente al
mes  anteprecedente  a  aquél  en  que  ocurrió  el  accidente  o  tuvo  lugar  el
diagnóstico  de  la  enfermedad  profesional,  o  haber  pagado,  a  lo  menos,  seis
cotizaciones, continuas o discontinuas, en los últimos doce meses anteriores a los
mencionados  siniestros,  sea que  aquéllas  se  hayan  realizado  en virtud  de su
calidad de trabajador independiente o dependiente.

Con todo, el trabajador que se afilia por primera vez al Seguro Social de la ley Nº
16.744  en  su  calidad  de  independiente,  durante  los  tres  primeros  meses
posteriores  a  su  registro,  accederá  a  las  prestaciones  de  aquél  siempre  que
pague,  a lo menos, las cotizaciones del mes en que ocurrió el  accidente o se
diagnosticó la enfermedad de que se trate, conforme a lo dispuesto en el inciso
anterior.

Artículo  3.-  Establécese  una  cotización  del  0,03%  de  las  remuneraciones
imponibles de los trabajadores, de cargo del empleador, destinada a la creación
de un fondo cuyo objetivo será el financiamiento de un seguro para las madres y
padres trabajadores de hijos e hijas mayores de 1 año y menores de 15 o 18 años
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de edad, según corresponda, afectados por una condición grave de salud, para
que  puedan  ausentarse  justificadamente  de  su  trabajo  durante  un  tiempo
determinado, con la finalidad de prestarles atención, acompañamiento o cuidado
personal  a  sus  hijos  e  hijas.  Durante  dicho  período  las  madres  y  padres
trabajadores tendrán derecho a una prestación económica que reemplazará total o
parcialmente su remuneración mensual, la que se financiará con cargo al fondo.

En el caso de los trabajadores independientes la cotización del 0,03% será de su
cargo y se calculará sobre su renta imponible.

La  recaudación  de  esta  cotización  se  efectuará  por  las  mutualidades  de
empleadores y el Instituto de Seguridad Laboral,  conjuntamente con las demás
cotizaciones que recaudan para el financiamiento del seguro de la ley N° 16.744.

Artículo 4.- Dentro de los sesenta días siguientes a la publicación de la presente
ley, el Presidente de la República enviará al Congreso Nacional un proyecto de ley
que regulará el fondo establecido en el artículo anterior, la entidad administradora,
los  requisitos  de  acceso,  los  beneficiarios,  la  extensión  del  permiso,  las
prestaciones  que  se  otorgarán  con  cargo  al  fondo  y  los  demás  elementos
necesarios para su funcionamiento.

Artículo  5.-  En tanto no se apruebe la ley  indicada  en el  artículo anterior,  las
mutualidades  de  empleadores  y  el  Instituto  de  Seguridad  Laboral  deberán
recaudar  la  cotización  establecida  en el  artículo  3,  mantenerla  en una  cuenta
especial creada para este efecto y posteriormente integrar estos recursos al fondo
de acuerdo a las normas que se definan en la ley con ese objeto.

Durante  este  período  las  mutualidades  de  empleadores  deberán  invertir  estos
recursos de conformidad a lo establecido en el punto 2, letra A, del artículo 21 de
la ley N° 19.578. Por su parte, el Instituto de Seguridad Laboral deberá invertir
estos recursos en los instrumentos previstos en las letras a) y b) del artículo 45 del
decreto ley N° 3.500, de 1980.
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La Superintendencia de Seguridad Social dictará las normas necesarias para el
cumplimiento y la fiscalización de esta obligación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo  primero.-  La modificación  establecida  en  la  letra  a)  del  número 1  del
artículo 1 de esta ley comenzará a regir a partir del 1 de enero de 2020.

Artículo segundo.- La cotización establecida en el artículo 3 será implementada
gradualmente, de acuerdo a los porcentajes y para los períodos que se indican a
continuación:

1. Un 0,01% desde el 1 de abril y hasta el 31 de diciembre de 2017.

2. Un 0,015% desde el 1 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2018.

3. Un 0,02% desde el 1 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2019.

4. Un 0,03% a partir del 1 de enero de 2020.”.
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